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Es la herramienta que tenemos la ciudadanía para vigilar que 

los recursos asignados a programas que benefician a la 

sociedad se apliquen de manera puntual y adecuada según lo 

establecido en los lineamientos de dichos programas. 

Contraloría Social

La Ley General de Desarrollo Social en su artículo 69 señala que: “Se reconoce a la Contraloría Social como 

el mecanismo de las beneficiarias, de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la 

correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social.”



Contraloría Social

Se conforma por ciudadanos y ciudadanas comprometidas con el monitoreo de los 

recursos económicos, materiales y humanos que designa el gobierno local, estatal 

y/o federal a una causa específica o grupo vulnerable en particular.

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención 

y combate a la corrupción, el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres-Instancia Normativa-) promoverá la 

Contraloría Social en la población beneficiaria del PROABIM y en la ciudadanía interesada en monitorear sus 

acciones de manera libre y voluntaria por medio de la integración, operación y vinculación de contralorías 

sociales o figuras análogas, para el seguimiento, monitoreo, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 

metas y acciones comprometidas en el PROABIM 2023, así como de la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo.



Dentro del PROABIM la contraloría social vigilará que las 

profesionistas adscritas a los Centros para el Desarrollo de las 

Mujeres se encuentren disponibles para velar por los derechos de 

las mujeres a través de la difusión de información que vaya en pro 

del empoderamiento de las mujeres en sus diversas facetas. 

Para llevar a cabo la Contraloría Social del PROABIM, es necesario 

constituir un comité integrado por mujeres usuarias de estos 

centros que hayan sido elegidas democráticamente y que se 

encuentren comprometidas a monitorear el recurso humano 

asignado a la labor de pertenecer a un CDM. 

Centro para el Desarrollo de las Mujeres



Una vez elegidas, las integrantes del Comité de 

Contraloría Social tendrán responsabilidades que 

cumplirán en conjunto con las profesionistas de 

los CDM. 

Estas responsabilidades son constituir ante 

autoridades municipales dicho comité a través 

de un acta donde se narrará, cómo se llevó a 

cabo la elección de las integrantes, los 

compromisos acordados, y su validación por 

medio de firma y sello de dichas autoridades.

Centro para el Desarrollo de las Mujeres Acta de asamblea
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Aviso de privacidad integral

Todo documento que contenga datos personales que las 

profesionistas, usuarias e integrantes del Comité de 

Contraloría Social compartan en los formatos y/o anexos,  

deberán ir acompañados por el por presente aviso de 

privacidad con la finalidad de informar a la persona 

pertinente el manejo de su información personal según lo 

establecido en la Ley. 



Anexo 3. Minuta de reunión

Dentro de los compromisos que debe cumplir 

el comité de Contraloría Social, se encuentra el 

realizar una reunión mensual durante el periodo 

que comprenda el PROABIM y plasmar los 

temas que se trataron en la reunión a través de 

un formato de minuta donde se pasará lista de 

las y los asistentes y los acuerdos a los que se 

llegaron, así como la fecha límite para cumplir 

dichos acuerdos. 



Anexo 3. Minuta de reunión



Anexo 4. Informe de Comité 

Al término del PROABIM, el comité 

contestará un cuestionario de su 

apreciación tanto de las labores 

realizadas por las profesionistas de los 

CDM, como de la información 

proporcionada para ejercer su derecho y 

obligación cómo ente vigía de los 

recursos humanos del programa. 



En el estado de Oaxaca contamos con 40 CDM 

y se promueve la participación de las usuarias en 

cada uno de los municipios beneficiados 

mediante la integración y operación de Comités 

de Contraloría Social; para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 

metas y acciones comprometidas en los 

proyectos inscritos para la operación de los 

Centros, así como de la correcta aplicación de 

los recursos públicos asignados a los mismos.



Las actividades del Comité de 

Contraloría Social de cada CDM 

son:

✓     Difundir información suficiente, veraz 

y oportuna sobre la operación del 

programa.

✓ Vigilar que el programa 

federal no se utilice con 

fines políticos, electorales, 

de lucro u otros distintos al 

objetivo del programa.

✓ Cumplir con los períodos de ejecución de las obras o de la entrega 

de los apoyos o servicios. 

✓ Verificar que el ejercicio de los recursos públicos para las obras, 

apoyos o servicios sea oportuno, transparente y con apego a lo 

establecido en las reglas de operación y, en su caso, en la 

normatividad aplicable. 



Contraloría  Social

La Contraloría Social se lleva a cabo en el estado de 

Oaxaca, según los tiempos establecidos en el Programa 

Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) y los 

establecidos por la Secretaría de las Mujeres a través del 

Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS), 

el cual marca las pautas en los avances que debe 

demostrar el Comité de Contraloría Social (CCS).



S I C S 

Sistema Informático de Contraloría Social Estos avances a su vez son 

registrados en el Sistema 

Informático de Contraloría Social 

(SICS), donde la Secretaría de la 

Función Pública determina la 

labor realizada por cada comité y 

su aportación en materia de 

transparencia de recursos 

otorgados al programa federal y 

que estos hayan llegado de 

manera adecuada a las personas 

beneficiarias. 



¡GRACIAS!
Elisa Zepeda Lagunas

Titular de la Secretaría de las Mujeres 

Oficinas de la Secretaría: Calle Siracusa 101, Cabecera municipal, Santa Lucía del Camino, 

Oaxaca, C.P.71244 Teléfonos: 01 (951) 4540508 Ext:1008

Correo electrónico:  secretaria.mujeres.oaxaca@gmail.com

Redes Sociales:
https://www.facebook.com/MujeresGobOax
https://twitter.com/SM_GobOax
https://www.oaxaca.gob.mx/sm/#
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